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Nota: Las garantías deberán ser emitidas (Boleta de garantía) o confirmadas (Carta de Crédito Stand by) por cualquier 

entidad bancaria regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia. 
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GARANTÍAS PARA CONTRATACIONES 
 
I .- GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 

a. El Contratista entregará para suscripción de un contrato una garantía en la modalidad de: i) 
boleta de garantía (irrevocable, de ejecución inmediata, renovable por plazo adicional), se 
emitirá la garantía por un valor equivalente al 10 % (Diez por ciento) (de acuerdo al tipo y 
duración del contrato) del precio del Contrato anual, con la finalidad de garantizar la buena 
ejecución y funcionamiento del Servicio y demás obligaciones previstas en el Contrato, sus 
anexos y documentos complementarios.  

 
b. Será responsabilidad del Contratista mantener vigente la garantía presentada noventa (90) 

días después de la conclusión de los Servicios o Entrega de Material para garantizar 
incumplimientos de pagos a proveedores, empleados y otras responsabilidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Las garantías bancarias por montos menor o igual a USD 10.000,00, deberán ser emitidas o confirmadas por bancos 

nacionales que tengan una calificación de riesgo mínima de AA o AA2 

Las garantías Bancarias para montos mayores a USD 10.000,00 deberán ser emitidas o confirmadas por bancos nacionales 

que tengan una calificación de riesgo mínima de AA+ o AA3 

 

 


